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Abstract: The conception of the peace as a human right has been included recently 
in the debate at international leve!. Over the past years the main controversia! issue 
regard> the incorporation ofsuch right in the list of human rights established by the 
1948 Universal Declaration. lt can be said that there is a progressive trend towards 
the codifzcation of a right to peace. There are different international instruments 
including the normative basisfor this recognition. This article aims at analizing not 
only the recognition but a/so the content and the entitlement to the right to peace. 

Sumario: 1. Introducción; 2. El recorrido histórico del derecho a la paz en el 
derecho internacional; 3. La configuración jurídica del derecho a la paz en el or
den internacional; 4. La posición del derecho a la paz en el cuadro general de los 
derechos humanos; 5. Contenido del derecho a la paz; 6. Titulares del derecho a la 
paz; 7. Consideraciones finales. 

1. INTRODUCCIÓN 

A sesenta años de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
resulta oportuno reflexionar acerca de la paz y de su inclusión 

dentro del catálogo de derechos humanos. Resulta, asimismo, de gran in

terés tomar en consideración las principales propuestas que desde la socie
dad civil se han formulado en la materia. 

La paz ha estado como valor y fundamento del orde-

namiento internacional. A nivel de la del derecho inter-
nacional ha sido un tema del que los autores se han de manera 
constante a lo largo de la historia. recordar la aportación de Vitoria 

y la Escuela de Salamanca sobre la de paz en el orden inter-
nacional. Entre otras 

cionar también el ideal kantiano de la paz 
la situación internacional actual, el cual 
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quemen

y aplicado a 
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a favor de tal derecho desde un . De 
lo que se trata en la actualidad es de la de un derecho 
humano autónomo a la paz lo cual un 
de la de la paz como valor. 

la cuestión de la del a paz en el 
derecho internacional es una de las cuestiones que 

de la doctrina ha en los últimos 
decenios a raíz de los recientes acontecimientos 
pesar de los de la de Naciones Unidas 

la la realidad internacional exhibe 
la existencia de diferentes conflictos arn1ados graves y sucesivos como los 
de Irak y de durante años 

la 

a 

que las manifes-
taciones contra alrededor del mundo recuerdan de 

modo reivindicaciones de de 1968. 

En el se efectúa un análisis sobre los más 
relevantes del debate sobre del derecho humano a la paz a 

los instrumentos en los 
que se basa tal contenido de tal y de los que 
serían los 

2. EL RECORRIDO HISTÓRICO DEL DERECHO A LA PAZ EN EL DERECHO 

INTERNACIONAL 

En el derecho internacional 
ser desde diferentes 

el derecho a la paz 
Desde de 

1. Los exponentes más impo1iantcs de la corriente ncokantiana aluden a la del 
derecho a la paz en la sociedad internacional contemporánea. Ver: BOBBJO. 11 problema della 
guerra e le vie della pace, 11 Mulino, Bolonia, 1979; FERRAJOLI, del paci
fismo, Trolla, Madrid, 2004; RAWLS, J., The Law of Peoples, Harvard Univcrsity Press, Cambrid
ge, Mass., 1999; HABERMAS, J., "'Kants Idee des Friedens -aus dem historischen Abstand 
von 200 Jahren°', Kritische Justiz, 28 (1995), pp. 293-319 y SAVARESE, P., Cotta: la pace 
al fondo del coesistere", Rivista internazionale dijilosofia del diritto, n. 2 (2003), pp. 286-290. 
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del uso de la fuerza o de la amenaza del 
paz desde el 

Tradicionalmente en el derecho internacional se efectuaba la distinción entre i11s ad hc
//11111 y i11s in he/lo, derecho a la guerra y derecho de la guerra. 

3. Corno se rccordaní el Pacto Briand Kcollogg füe firmado el de agosto de! 928. Aunque 
inicialmente füe firmado por Francia y Estados Unidos como tratado bilateral, fue presentado 
a otros Estados que también los firmaron. Paulatinamente. se fueron incorporando otros Esta-
dos mediante la adhesión hasta a ser 57 Estados. 

Ver: Dhz 8.-\RRMJO, . M., El uso de en las relaciones i111emacimwlc.1« Ministe-
rio de Defensa, 1991, también: DíAz BARR \DO, C. M., El co11s01timie111u, causo de cxc/11sir511 
de lo ilici111d del uso de /afúer::a en Derecho Jnrernacional, Universidad de 1989. 
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la seguridad internacionales, mediante las funciones asignadas en cuanto al 
arreglo de las controversias cuando de ellas derive un peligro para 
la paz y seguridad internacionales (Capítulo y de la intervención en 
casos de amenazas a la paz, quebrantamientos de la paz o actos de agresión 
(Capítulo 

Con posterioridad, la adopción de resoluciones y declaraciones en la 
materia por parte de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad de la 
ONU contribuyó a reforzar la prohibición, aún cuando la práctica en este 
ámbito continuó demostrando conductas violatorias de la prohibición. 
se para el análisis la adopción 

que define el crimen de agresión 
nando el sistema establecido en la Carta6

. 

En lo que respecta a la consideración de la paz como ésta ha 
estado estrechamente unida al desarrollo del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos. Sin dudas, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos el marco necesario para avanzar hacia el reconocimiento 
de un derecho a la paz como aún cuando los instrumentos 
internacionales que hacen alusión al mismo fueron adoptados fundamen-
talmente a del decenio de los setenta. la fonnulación 
ria del a la paz se remonta a la Declaración de Estambul de 1969 

durante la XXI Conferencia de la Cruz . A de 
da comienzo un en el que sucesivas declaraciones y proyectos de 
resolución han tratado de avanzar hacia el reconocimiento de la paz como 
derecho individual y colectivo. 

En líneas generales, se puede afirn1ar que la cuestión sobre el derecho a 
la paz en el ámbito de Naciones Unidas será retomada con mayor atención 
en el decenio de los ochenta y más aún después del final de la guerra fría. 
En efecto, es durante el decenio de los noventa que comienzan a 
brarse nuevas perspectivas y nuevas posiciones tanto a nivel de la ONU 
como de los Estados miembros referidas a la paz y a una nueva concepción 

5. Sobre el funcionamiento en el derecho internacional contemporáneo del sistema de 
Naciones Unidas ver: DINSTEIN, Y., Wm~ Agressíon and Self-Defence. Cambridge University 
Press, 2005. 

6. La Resolución 3314 puede consultarse en: <http://daccessdds.un.org/doc/RESOLU
TION/G EN/NR0/739/ l 6/IMG/NR0739 l 6.pdf?OpenElement> ( l 0.05 .2008). 

7. Ver SYMONIDES, J.. "Propuestas f01males. El reconocimiento jurídico del Derecho Hu
mano a la Paz". I Congreso Internacional por el Derecho Humano a la Paz. Donosita-San 
Sebastíán, 6-8 de mayo de 2004, disponible en <http://www.bakea-peace.org/Gesconet/we
bAnterior2004Bakea/downloads/symonides __ poncncía.pdf> (20.05.2008). 
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de la misma que incluye la codificación del derecho a la paz en un texto 
normativo a nivel del Derecho Internacional de los Derechos Humanos8

. 

A lo largo de los últimos veinticinco años, la mayor parte de la doc
trina del derecho internacional público ha insistido con argumentos de 
peso en la necesidad del reconocimiento del derecho humano a la paz. 
En la actualidad, hay que señalar que las diversas posiciones doctrinales 
sobre el derecho a la protección (right to protection) o la responsabilidad 
de proteger (responsibility to protect) relativos a la tutela de la población 
civil durante los conflictos armados y al deber coITelativo de los Estados 
de brindar protección efectiva vienen contribuyendo a la formulación del 
derecho a la paz9• Desafortunadamente dichos esfuerzos doctrinales no 
se han visto reflejados en la adopción de un instrumento jurídico vincu
lante, cuestión que se encuentra aún pendiente. Para C. Villán Durán, "el 
camino está hoy más expedito, ya que se ha operado a lo largo de los años 
-tanto en la teoría como en la práctica-, una convergencia progresiva 
entre derechos humanos y paz: la paz supone los derechos humanos y 
éstos suponen la paz" 1º. 

3. LA CONFIGURACIÓN JURÍDICA DEL DERECHO A LA PAZ EN EL ORDEN 

INTERNACIONAL 

Al referimos a los fundamentos del derecho a la paz indicaremos los 
principales instrumentos jurídicos que a nivel universal y regional que alu
den al derecho a la paz analizando en qué términos viene conformándose 
el mismo, teniendo siempre presente que el fundamento último del derecho 
a la paz es la dignidad humana 11

• 

8. Consultar por ejempo: BOUTROS-GHALI, B., An Agenda far Peace, Preventive dip!o
macy, peacemaking and peace-keeping, United Nations, New York, 1992. 

9. Entre otros importantes instrumentos en este aspecto, cabe citar: "The Responsibility 
to Protect" (2001), la Declaración del Milenio de Naciones Unidas (2005-UN Summit 's De
claration) y la Resolución de l Consejo de Seguridad de N.U. sobre la protección de los civiles 
en los conflictos armados (2006-UN S.C. Reso lution on Protection of Civilians in Anned 
Conflict. S/2006/J 674). 

JO. VrLLÁN DVRÁN, C. , "Hacia una declaración sobre el derecho humano a la paz'', Boletín del 
Observatorio de Derechos Humanos (octubre 2005), versión electrónica disponib le en <http:// 
www.observatoriodelosderechoshmnanos.org/newsletters/O 14_ 04-10-2005.htrn> ( 10.05 .2008). 

11 . Cfr. CHUECA SANCHO, A ., "La d imens ión colectiva del derecho humano a la paz: conte
nido, acreedores y deudores", en <http://www.seipaz.org/documentos/DHUMANOPAZ.pdf> 
(07.05.2008). 
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12. Ver ··Declaración Universal de Derechos Humanos°'. en 
aboutun/hrights. htm> (26.05 .2008) 

13. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por la Asamblea General 
el 16 de diciembre de 1966 y en vigor desde el 23 de marzo de 1976. Texto en: 

(25.05 2008) 
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forma de que amenace con un acto de agresión o de 
tamiento de la paz contrario a la Carta de las Naciones o que 
llevar a tal" 15

• Además de como recuerda C. Villán el Comité 
ha sobre el derecho a la paz en otras ob-

en relación con el derecho a la 

que destacar que las declaraciones dedica-
al derecho a la paz fueron formuladas por la Asamblea 

años más tarde en el contexto de la guerra fría. Así la Declaración 
sobre la de las para vivir en paz afirma 
que "toda nación y todo ser humano · de su raza, con-

idioma o sexo, tiene el derecho inmanente a vivir en deta-
que a los Estados para hacer tal 

derecho 17
• su Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a 

la Paz (1984), aún cuando resulta escueta en la estableció 
versas bases para avanzar en la 

una de las v~u'"'"-"~'~v'~""''°' 
humano 18

. De 
a efectos del 

de todos 

~···-···~ internacional que son titulares del derecho a 
paz "los de nuestro y que los Estados tienen el deber de 
nr<ÜPIYPr el derecho de los a la paz y "fomentar SU es 

fundamental de todo Estado"2º 
Durante el decenio de los noventa cabe resaltar la labor de la UNESCO 

la de 

15. Ver Observación general nº 11 segundo párrafo. 
16. Cfr. VILU\N DURAN. C.. "Hacia una declaración sobre el derecho humano a la paz'·, 

Boletín del Observatorio de Derechos Humanos (octubre 2005), versión electrónica 
nible en 0-2005. 
htm> ( l 0.05 .2008). 

17. La Declaración sobre la de las sociedades para vivir en paz fue 
por la Asamblea General a través de la resolución 33/73 de 15 de diciembre de 1978, dis
ponible en 
(20.05 2008). 

18. Esta declaración fue adoptada por la Asamblea General a través de la Resolución 39/11, 
de 12 de noviembre de J 984. El texto consultarse en <http://www.unhchr.ch/spanish/ 
btml/menu3/b/73 . sp.htm> ( l 0.04.2008). 

19. !bid 
20. !bid 
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la paz21
. Entre los muchos trabajos preparatorios, conclusiones, y declara

ciones que han visto la luz en su seno, merece citarse la Declaración sobre 
el derecho a la paz (199 7), la cual puso de manifiesto los diferentes aspec
tos que involucra el reconocimiento del derecho a la paz dentro del cuadro 
general de los derechos humanos distinguiendo, además, la necesidad de 
seguir ampliando el catálogo de derechos humanos formulado en 1948 a 
través de la consagración del derecho humano a la 

En otro contexto, pero también relacionado de modo indirecto con el re
conocimiento del derecho humano a la paz, hay que resefi.ar que el Estatuto 
de fa Corte Penal Internacional (1998) en el artículo 5 incorporó el crimen 
de agresión dentro de la competencia de la Corte, con lo que se robustece 
lo dispuesto en la Carta de la ONU y en la Resolución 3314 y se provee de 
un mecanismo específico para juzgar las violaciones que se produzcan en 
el futuro 23

. 

De idéntica manera debemos referirnos a la Declaración del Milenio 
(2000), ya que la paz se encuentra omnipresente en el texto de la decla
ración no sólo como valor, sino que además la Declaración incluye todo 
un apartado dedicado a tratar aspectos que inciden directamente sobre el 
contenido del derecho a la . De esta manera, se reconoce en la Parte 
I titulada "Valores y principios" que los Estados se comprometen "a esta
blecer una paz justa y duradera en todo el mundo, de conformidad con los 
propósitos y principios de la Caiia". 

En la Parte lI se el compromiso de los Estados para liberar a 
los pueblos del flagelo de la guerra y eliminar los peligros que suponen las 

21. Ver: MAYOR ZARAUOZA, F., "Informe del Director General sobre los resultados de la 
Reunión Internacional de Expertos Gubernamentales sobre el Derecho Humano a la Paz", 
UNESCO, Consejo Ejecutivo, 154 Reunión. París, 1998; MAYOR ZARACiOZA, F., "Discurso 
en la Sesión Inaugural de la Conferencia Internacional de Expertos Gubernamentales sobre el 
Derecho Humano a la Paz", UNESCO, Paris, 5 al 9 de marzo de 1998: MAYOR ZARAUOZJ\, F., 
"Informe Preliminar de Síntesis a las Naciones Unidas acerca de la Cultura de Paz", UNES
CO, Consejo Ejecutivo, 154 Reunión, Paris, 1998. Doc. 154/EX/42 y MAYOR ZARAGOZA, F., 
"Disrnrso en Reunión de Expertos sobre el Derecho Humano a la paz'', Las Palmas de Gran 
Canaria, 25 de febrero de 1997, UNESCO, Doc. DG/97/10. 

22. La Declaración del Director General de la UNESCO sobre el Derecho a la Paz fue 
proclamada en 1997. Se puede acceder a la declaración a través del sitio: <http://\vww.uncsco. 
org/cpp/sp/declaracioncs/HRtoPeace.htm> (20.05.2008). 

23. El Estatuto de la Corte Penal, versión electrónica disponible en <http://www.derechos. 
net/doc/tpi.html> (20.05.2008). 

24. Resolución 55/2 de la Asamblea General. La Declaración del Milenio se encuentra dis
ponible. en versión electrónica en la página <http: /www.un.org/spanish/milenio/arcs552.pdf> 
(20.05.2008). 
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annas de destrucción en masa, proponiendo acciones concretas que deben 
ser llevadas a cabo por los Estados. Entre otras medidas que se prevén para 
lograr una efectiva aplicación de la declaración y, en definitiva, que se 
respete el derecho a la paz, se acordó: 

• Consolidar el respeto del imperio de la ley en los asuntos internacio
nales y nacionales y cumplir las decisiones de la Corte Internacional 
de Justicia, con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, en los liti
gios en que sean partes. 

•Aumentar la eficacia de las Naciones Unidas en el mantenimiento de 
la paz y de la seguridad, 1nediante la dotación de recursos e instrJmen-
tos necesarios para llevar a cabo las funciones de prevención de con
flictos, resolución pacífica de controversias, mantenimiento de la paz, 
consolidación de la paz y reconstrucción después de los conflictos. 
Fortalecer la cooperación entre las Naciones Unidas y las organiza
ciones regionales, de conforn1idad con las disposiciones del Capítulo 
VIII de la Carta. 

•Aplicar los tratados sobre cuestiones tales como el control de arma
mentos y el desarme, el derecho internacional humanitario y el relati
vo a los derechos humanos, y pedir a todos los Estados que consideren 
la posibilidad de suscribir y ratificar el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional. 

• Luchar por la eliminación de las armas de destrucción masiva, en par
ticular las armas nucleares. 

• Adoptar medidas concertadas para poner fin al tráfico ilícito de armas 
pequeñas y armas ligeras, en particular dando mayor transparencia a 
las transferencias de armas y respaldando medidas de desarme regio
nal, teniendo en cuenta todas las recomendaciones de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio Ilícito de Armas Pequeüas y 

• Solicitar a todos los que consideren la posibilidad de adherir-
se a la Convención sobre la del empleo, almacenamiento, 
producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destruc

así como al Protocolo enmendado relativo a las minas de la Con
vención sobre armas convencionales. 

En el ámbito los instrumentos de derechos humanos por lo 
general no han un derecho humano a la paz, con del 
continente Así pues, tanto la Carta de los Derechos Hu-
manos y de los Pueblos (1981) como el Protocolo Adicional a la Carta 

de Derechos Humanos y de los sobre los Derechos de las 



86 MARÍA BELÉN OLMOS 

reconocen el derecho a la paz 

Finalmente es de como una de las iniciativas de 
de la sociedad civil a nivel internacional la Declaración de Luarca 

sobre el derecho humano a la paz . Dicha 
en el ámbito de la para el Desarrollo y la 

una sistematización de los 
centrales en tomo a los que el derecho a la paz a la vez que rPl~rP•w>·nEl 

una contribución de de la sociedad civil para el deba-
te en la sociedad internacional actual sobre codificación del derecho 
humano a la 
sido difundido y comentado en sucesivas y tanto en 

de Derechos Humanos de Naciones Unidas como en ámbitos 

Como internacional sobre el derecho 
a paz es se solamente por declaraciones 

otros instrnmentos de carácter smo que posee, uu•"'"ª"' 

base convencional constituida por los diversos tratados sobre la '""'''~""' 
y de los derechos humanos en ámbito universal 

. No obstante hasta el momento las tentativas 
como instrumento 

encontrado el apoyo suficiente entre los diversos Estados de 

25. Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos fue adoptada por los Es
tados de la Organización de la Unidad Africana en 1981 y entró en vigor en 1986, en 
artículo 23. l dispone: "Todos los tendrán derecho a la paz y a la nacional 
e internacional"', se encuentra en 297.pdf> 
(27.04.2008). El artículo 1 O del Protocolo, establece el derecho de las "a una existen-
cia en paz y el derecho a en el fomento y el mantenimiento de la paz"'. 

26. La Declaración de Luarca (Asturias) fue el 30 de octubre de 2006 y se en-
cuentra disponible en el siguiente sitio: 

(20-05-2008). Ver, asimismo: ViLLr\N DLRAN, C. y RLJEDA CASTAÑÓN, 
R., La Declaración de Luarca sabre el Derecho Huma110 a la Paz. AEDIH, Oviedo, 2007. 

27. Esta Declaración fue impulsada por la AEDIH tras un proceso de consultas con la 
sociedad civil. 

28. Se ha que el texto de la Declaración con los comentarios fonnulados con pos-
terioridad sea sometido a la consideración de la ONU en 2009. 

29. Cabe añadir también a la lista, los instrumentos: la resolución 53/243. de 13 
de septiembre de l 999, que proclama la Declaración sobre una Cultura de Paz, la Declaración 
de Río sobre Medio Ambiente y Desanollo; así como la resolución 55/282 de 7 de 
de 200 l, en la que se decidió celebrar el Día Internacional de la Paz el 21 de 
cada ai1o. 
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4. POSICIÓN DEL DERECHO A LA PAZ EN EL CUADRO GENERAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

en esfera 
e indirectas sobre 
to cabe 

del Derecho 

30. En el seno de la Asamblea C!eneral de Naciones Unidas se ha tratado de una 
resolución sobre el derecho la paz. por ejemplo en fecha reciente (2005). un grupo de 
Estados un proyecto de resolución paz como requisito fundamental para el pleno 
disfrute de todos los derechos humanos por todas las . sm no logró ser 
aprobado por falta de votos para hacerlo. Por su parte, la UNESCO ha convocado en variadas 
ocasiones reuniones con los representantes de los Estados miembros para discutir sobre la 
Dccloración sohrc el derecho /11111wnu u lo j!{C. 

l. Cl IUcCA S.\NCHO,A, dimensión colectiva del derecho humano a la paz: contenido. acrec-

Paz ¿Un derecho humano'l". en 
(25 05 200í\) 

(07 05 2008) 
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En segundo lugar, otro aspecto relevante en el presente análisis es la 
interrelación del a la paz con otros derechos humanos puesto que 
ello revela la importancia de un nuevo concepto de paz que va más allá de 
la ausencia de violencia. La noción de Paz, tal como se la concibe 
contemporáneamente es más e incluye la existencia de condiciones 
económicas, políticas y sociales necesarias para el ejercicio efectivo de los 

Hinnano a la 1naz (1 se analizan los vínculos cer-
canos entre la protección de! derecho a la paz y otros derechos 
recordando por un lado que "paz, y democracia forman un trián
gulo interactivo" y, por el otro, que "la paz no es una abstracción: posee un 
profundo contenido cultural, político, social y económico"H En '-'''l'"""'" 

se hace una mención directa a la relación entre el derecho a la paz y los 
derechos culturales; el derecho a la paz y el a la a la 
relación entre la paz y el derecho al entre los temas 
que se abordan en la ésta efectúa impmiantes consideraciones 
sobre la · de la educación para la paz y la necesidad de la utili-
zac1on de los avances en el campo de la ciencia y 

También en el ámbito del Consejo de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas y durante los últimos de sesiones se ha tratado frecuen
temente la cuestión de la enadicación de la extrema pobreza como condi
ción para el disfrute efectivo del derecho humano a la paz. 
En idéntico sentido, la Declaración de contiene una 
relativa al al desarrollo a través de la cual consagra el derecho ina
lienable de "toda persona y todo pueblo" a en un desarrollo eco-

cultural y en el que puedan realizarse 
todos los derechos humanos y libertades así como a contri-
buir a ese y a disfrutar de él35

. la Declaración afinna 

33. Ver: AGUIRRE, M., "Los conflictos económicos y sociales y la paz: el caso de los Es
tados frágiles", en La Paz y el Derecho 1ntemaciona1: 111 Encuentro Salamanca, Fundación 
Sistema, Salamanca, 2005, pp. 73-82 y ZIECiLER, J., "El hambre y los derechos del hombre", en 
La Paz y e! Derecho Internacional: 111 Encuentro Salamanca, Fundación Sistema, Salamanca, 
2005, pp. 59-64. 

34. Ver: "El Derecho Humano a la Paz. Declaración del Director General de la UNESCO 
proclamada en enero de 1997", en <http://www.unesco.org/cpp/sp/declaraciones/HRtoPeace. 
htm> (25.05.2008). 

35. Declaración de Luarca. Artículo l 2. 
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el derecho de los pueblos a solicitar la eliminación de "los obstáculos que 
la realización del derecho al desarrollo, tales como el servicio de 

la deuda externa o el mantenimiento de un orden económico internacional 
injusto que genera y exclusión social". Otro vínculo importante 
que la declaración establece es el del derecho a la paz con el derecho de los 
seres humanos y los pueblos a un medio ambiente sano como base para "la 
paz y la supervivencia de la humanidad"36

. 

5. CONTENIDO DEL DERECHO A LA PAZ 

Por lo que se refiere al contenido del derecho a la paz, como hemos 
puesto de manifiesto, la paz es un valor en el orden internacional 
y una condición necesaria y primordial para el goce de los derechos huma
nos. Ahora bien, cabe preguntarse qué facultades y obligaciones deberían 
incluirse dentro del derecho a la paz, lo cual significa abordar la cuestión 
de la efectividad de las mismas, es decir, la posibilidad de exigir el cumpli
miento de acciones y omisiones por parte de quienes deben cumplirlas. 

Es claro que la principal aspiración que contiene el derecho a la paz es 
la ausencia de conflicto armado. Este sería el primer elemento o contenido 
dentro de la configuración del derecho a la paz. A ese contenido tradicional 
se debe añadir otro tipo de exigencias ya que contemporáneamente, como 
se ha puesto de relieve, se entiende por paz no sólo la ausencia de conflicto 
armado 37

. En esta dirección se orientan las nuevas formulaciones sobre el 
derecho a la paz. 

Para referirnos al contenido del derecho a la paz, seguiremos la De
claración de Luarca ya que ofrece una buena sistematización del haz de 
facultades comprendidas dentro del mismo. En un desglose de las mismas, 
se menc10nan: 

a) Derecho a vivir en un entorno seguro y sano. 
Los seres humanos y los pueblos poseen el derecho de habitar en un 

ámbito público y privado sano y seguro y también el derecho a ser prote-

36. Declaración de Luarca, Artículo 13. 
37. Uno de los precursores que han indicado el contenido del derecho a la paz es K. Vasak, 

quien ha formulado propuestas sobre el mismo. Ver: V ASAK, K., "Le Droit del L"Homme á la 
paix'', en Mélanges a Louis Edmond Pettiti, Bruylant, Bruxelles, 1998 y, del mismo autor, "El 
derecho humano a la paz", en Tiempo de paz, nº 48 (1998), pp. 19-24. 
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"actos de violencia 
y no cstatal38

. 

de conciencia. 
constituciones nacionales e 

actividades que 
y el 

ya 
de apoyo a conflictos 

de los derechos 

e) Derecho a oponerse a la barbarie. 
Se reconoce el derecho 

de 

38. Declaración de Luarca. artículo 4. 
39. Declaración de Luarca. artículo 5. 
40. Declaración de Luarca. artículo 6. 

frente a 

estatal 

a las 
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d) Derecho al desarme. 
derecho comprende el derecho de los pueblos "a no ser considera

dos como enemigos por ningún Estado". De igual manera, se reconoce el de
recho de los Estados a proceder "conjunta y coordinadamente, en un plazo ra
zonable, a un desanne general, transparente, bajo control internacional eficaz 
y completo". De idéntico modo se dispone que los "recursos liberados por el 
desanne se destinen al desarrollo económico, social y cultural de los pueblos 
y a la justa redistribución de los mismos, atendiendo especialmente a las ne
cesidades de los países más pobres y de los grupos vulnerables, de manera 

la exclusión social y la 

e) Protección de los grupos vulnerables 
La Declaración dedica una especial atención a la protección de los gru

pos en ese sentido afinna que el derecho de las personas per
tenecientes a estos grupos "a que se analicen los impactos específicos que, 
para el disfrute de sus tienen las distintas de violencia de 
que son objeto, así como a que se tomen medidas al incluido el 
reconocimiento de su derecho a en la 
didas. En se ha de la 

de ,-.r.1oTn>uc>ro1 

se ocupa del 
a la paz, afinnando que "las personas y los tienen el derecho a exi-

que la paz sea una realización efectiva"43
. Para ello se diversos 

canales: 
a los Estados que se a efectivamente el 
de colectiva establecido en la Carta de las Naciones 
así como el de controversias y, en todo caso, 

'"" 0~ª1·" a las normas del Derecho internacional de los dere
y del Derecho 

e iniciativas 
Humano a la sm 

ámbito local y nacional como en el internacional. 

4 l. Declaración de Luarca, artículo l l. 
42. Declaración de Luarca, artículo 14. 
43. Declaración de Luarca, Derecho a la realización efectiva del derecho a la paz y a la 

información veraz. (Artículo l 5). 
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Con a las obligaciones correlativas que comporta el reconoci-
miento del derecho humano a la paz, la Declaración de Luarca indica los 
principales deberes necesarios para su realización efectiva44

• 

En cuanto a la responsabilidad en la preservación de la paz y la protec
ción del Derecho Humano a la Paz, la Declaración deja muy claro que la 
responsabilidad esencial incumbe a los Estados y a la Organización de las 
Naciones Unidas "como centro que am10nice los esfuerzos concertados de 
las naciones por alcanzar todos los propósitos y principios proclamados en 
la Carta de las Naciones Unidas". 

En lo que a los éstos poseen un cú1nulo de obligacio-
nes de protección de los derechos humanos y cooperación en la 
prevención de las catástrofes y también el deber de actuar ante las mismas 
cuando se y reparar los daños ocasionados. Pero no solamente 
ello sino que, además, los Estados deben adoptar medidas para construir y 
consolidar la paz. 

En lo que concierne a la de las Naciones a la luz 
de la Declaración sus funciones son más bien de tipo preventivo ya que se 
enfatiza su primordial de prevenir las violaciones y pro
teger los derechos humanos y la humana en casos de violaciones 
graves o sistemáticas de éstos y del Derecho Humano a la Paz". Para 
el Consejo de Seguridad, la Asamblea General, el Consejo de Derechos 
Humanos u otros órganos competentes, deben adoptar medidas efectivas 
para la de los derechos humanos violación suponga un 
peligro o una amenaza a la paz y seguridad internacionales". La Declara
ción va más allá y llega a proponer que se revisen la composición y los 
procedimientos del Consejo de Seguridad para asegurar la "representación 
cabal de la comunidad internacional actual, así como métodos de traba
jo transparentes que reconozcan la participación de la sociedad civil y de 
otros actores internacionales". También se hace hincapié en la ineludible 
obligación de la ONU en el escenario de post guerra expresando: "El siste
ma de las Naciones Unidas debe implicarse de manera plena y efectiva, a 
través de la Comisión de Consolidación de la Paz, en la elaboración de es
trategias integrales con esa finalidad y la recuperación de los países afecta
dos una vez superados los conflictos armados, asegurando fuentes estables 
de financiación y la coordinación efectiva dentro del sistema". 

44. Ver Declaración de Luarca. Sección B. Obligaciones. Artículo 16. Obligaciones para la 
realización del Derecho Humano a la Paz. 
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La Declaración indica también que la ejecución de dichas obligaciones 
recae también sobre "las Organizaciones internacionales, la sociedad civil, 
los pueblos, las mujeres y los hombres, las empresas y otros actores socia
les y, en general, a toda la comunidad internacional"45

. 

Por lo demás, la Declaración afronta la no menos controvertida cuestión 
de la intervención recordando que "toda intervención militar unilateral por 
parte de uno o varios Estados, sin la autorización del Consejo de Seguridad 
en el marco de la Carta de las Naciones Unidas, es inaceptable, constituye 
una gravísima violación de los principios y propósitos de la Carta y es con
traria a 1 Derecho Humano a la Paz" 

en este instrumento se efectúan otras consideraciones de 
gran calado sobre el impacto de los conflictos annados en los pueblos, 
el derecho a y a buscar asilo y . En todos estos casos de 
desplazamientos forzados, el texto reafinna la obligación de los Estados de 
respetar el principio de promoción y protección de los derechos humanos. 

6. TITULARES DEL DERECHO A LA PAZ 

Sobre cuáles serían los titulares del derecho a la paz, o en términos de 
A. Chueca Sancho, los "acreedores" o pueden exigir el 
miento del derecho que efectuar precisiones relativas a los titulares, 
a los legitimados activamente y frente a quién o quienes se ejercita tal 
derecho 47

. 

La primera cuestión que debe aclararse es que el derecho a la paz posee 
tanto una faz individual como una faz colectiva. Si se efectúa un repaso de 
los instrumentos internacionales que se refieren al derecho a la paz 
mos observar tanto la consagración del mismo como derecho individual y 
colectivo. 

En cuanto a la dimensión (reconocimiento del derecho indivi-
dual a la paz), la ya referida Declaración de Estambul, aprobada por la 

45. !bid. 
46. Derechos que asisten a las personas en casos de conflictos armados Artículo 7. Derecho 

al refugio, A1iículo 8. Derecho a emigrar, a establecerse pacíficamente y a participar, Artículo 
9. Ejercicio de las libertades de pensamiento, conciencia y religión, Articulo 1 O. Derecho a 
un recurso efectivo. 

47. CHUECA SANCHO. A., "La dimensión colectiva del derecho humano a la paz: conte
nido, acreedores y deudores", en <http://www.seipaz.org/documentos/DHUMANOPAZ. 
pdf> (07.05.2008). 
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XXI Conferencia Internacional de la Cruz Roja mediante su resolución XIX 
(1969), declara que el ser humano tiene derecho a disfrutar de una paz dura
dera y, en la misma línea, la Resolución ( 197 6) de la Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas reafinna que toda persona tiene 
derecho a vivir en condiciones de paz y seguridad internacional. 

Con respecto a la segunda dimensión (el derecho a la paz como derecho 
colectivo), distintos instrumentos aluden a las sociedades o a los pueblos 
como titulares de ese derecho. Así, por ejemplo pueden citarse dos resolu
ciones de la Asamblea General de Naciones Unidas: la Resolución 33173, 
de 1 5 de de 1978, que la Declaración sobre la prepa
ración de las sociedades para vivir en paz y la Resolución 39111, de 12 de 
noviembre de 1984, que proclama la Declaración sobre el Derecho de los 
Pueblos a la Paz. 

Tomando en consideración estos instrumentos puede afirmarse, por 
que los titulares del derecho a la paz son: la persona humana (tanto 

actuando como en y los a los que 
añadir de acuerdo al Prof. A. Chueca a la Humanidad48

. Los diferentes 
ya citados y comentados antes aluden al 

de los seres humanos a la paz, los que están para 
~ª''V'"''V en el establecimiento y mantenimiento de la paz. 

En el derecho internacional los han el 
reconocnmento como titulares de derechos en dife-
rentes instrumentos como el derecho al desarrollo o el derecho al 

la Humanidad se le ha reconocido la titularidad de ciertos 
en cuanto a los y oceamcos 

hfü""'"'v" estatal. Sobre la inclusión de la Humanidad como 
a la paz A. aclara que estaríamos ante un caso 

con carencia de de lo que 
debate acerca de actuar en nombre de la Humanidad 

del derecho a la 
0~,,~,._m cuestión señalada con 

el derecho a la 

ante de los derechos humanos", 
se entiende que son los grupos o entidades no los que 

48. CHUECA SANCHO, A., cit. 
49. Jhid. 
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por las reclamacio-

7. CONSIDERACIONES FINALES 

50. Cfr. C1rur:cA S \NC! 10, cit 

51. Cfr. C11UECA S,\NCIIO. A .. cit. 
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protección de los derechos humanos es uno de los principios centrales del 
orden las bases para tal reconocimiento están ya sentadas, 
sólo falta que el derecho internacional de los derechos humanos incorpore 
fonnalmente el derecho humano a la paz como una garantía más de que 
(parafraseando la Carta de la ONU) las generaciones venideras sean pre
servadas del flagelo de la guerra. 


